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PARTIDO AUTÉNTICO SARAPIQUEÑO 

 

ESTATUTO 

  

CLÁUSULA PRIMERA: 

Por unanimidad de  votos de los citados vecinos, se nombra en este acto, en calidad 

de moderador de la Asamblea al Licenciado Santiago Mora Suárez, de calidades ya 

conocidas.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

El Partido que en este acto se constituye se denominará PARTIDO AUTÉNTICO 

SARAPIQUEÑO. 

 

CLÁUSULA TERCERA: 

La divisa estará conformada por tres colores:  Una franja color celeste en la parte 

superior, una franja color verde en la parte inferior, ambas en forma horizontal, un 

triángulo color amarillo en el extremo izaquierdo cuyo vértice se une  con los otros 

colores y una estrella de cinco picos colocada en la franja color celeste; en el interior 

de la estrella, un sol saliente, dos manos entrelazadas y las siglas del Partido. 

 

CLÁUSULA CUARTA: 

Principios doctrinales, sociales, políticos y económicos del Partido: 

i.- Es conveniente, rescatar el concepto de “Municipio” como “el conjunto de 

vecinos de un mismo cantón de la República, quienes promueven y administran sus 

propios intereses a través de las Municipalidades”.  Esto nos adentrará a delinear el 

concepto doctrinal y filosófico de nuestro partido:  En los últimos años hemos visto 

como, quienes resultan electos por voluntad popular, se han apoderado del 
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concepto de Municipio, hasta llegar a creer falsamente que el Municipio está 

formado por los Regidores y el Alcalde Municipal, pues la participación de los 

vecinos, quedó relegada ya que en nuestros tiempos, quienes resultan electos en los 

cargos de Regidores, parece arrogarse la facultad de los vecinos y reducen toda 

participación.  Pretendemos también, evitar que el poder se concentre en la cúpula 

estatal y que por esa vía de relación entre el ciudadano común y los titulares del 

poder, se vaya haciendo cada vez más vertical y la distancia ente ambos se torne 

inabarcable.  Es nuestro propósito devolver y rescatar la participación de los vecinos 

para que en adelante la noción de “Municipio” se restaure en la realidad, empezando 

por llevar a la Municipalidad representantes que sean: 

a) Capaces, hombres modernos, preparados, con visión de futuro y concientes de 

realizar el mejor trabajo por el desarrollo de Sarapiquí. 

b) Desinteresados: dispuestos a servir a su comunidad sin esperar recompensas o 

contraprestaciones pecuniarias que no sean las establecidas por la codificación 

vigente:  solo inspirados en la prosperidad del cantón. 

c) Honestos: alejados de todo cálculo mezquino: dispuestos a rechazar sobornos y 

negocios de los que suelen surgir a la sombra de los cargos públicos. 

d) Demócratas: de arraigadas convicciones republicanas, para no escatimar 

esfuerzos dirigidos a la profundización de la democracia costarricense a través de la 

transformación y dignificación de la Municipalidad, en el concierto de las 

instituciones nacionales. 

e) Los aspirantes a la candidatura para Alcalde Municipal, además de lo estipuado 

en los apartados a., b., c. y d., deberá presentar sus atestados al Comité Político 

Cantonal para la respectiva revisión de los requisitos.  Estos requisitos los 

establecerá el Comité Ejecutivo Cantonal y los tendrá a disposición al menos tres 

meses antes de realizarse la Asamblea Cantonal en la cual se definirá la candidatura. 
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ii.- Organización de vecinos: Entendemos también que no sólo es tarea de las 

Municipalidades, dotar de recursos a sus vecinos, muchas veces sin un verdadero 

control de su destino, más que eso, pretendemos organizar y apoyar grupos para 

que a través de estos, se cumpla el cometido municipal. 

 

iii.- Rescatar las Asociaciones de Desarrollo Integral:   Es palpable cómo también 

las Asociaciones de Desarrollo Integral dentro de un cantón se han convertido en 

"las cenicientas":  no se les dota de recursos, no se les brinda participación, ni se 

fortalecen.  Siendo las Asociaciones de Desarrollo Integral bastiones de nuestra 

democracia, si se quiere la democracia auténtica, debemos también devolverle 

aquella participación en la gestión Municipal. 

 

iv.- Protección de los bienes y fondos públicos: Creemos y defendemos la 

autonomía Municipal, pero esta autonomía, no significa corrupción, derroche de 

fondos públicos y uso indiscriminado de los bienes municipales. Pretendemos con la 

participación de los vecinos, que éstos se conviertan – desde luego sin detrimento 

de la competencia que por rango Constitucional tiene la Contraloría General de la 

República – en entes fiscalizadores de los recursos y bienes municipales, agrupando 

a los vecinos, capacitándolos, apoyándolos para que venzan el temor y denuncien 

hechos irregulares cometidos tanto  por los funcionarios electos con la voluntad 

popular como el resto del personal administrativo.  Esta capacitación de los vecinos 

debe abarcar también el campo electoral, en cuanto a sus garantías de elegir y ser 

electos, de discernir claramente  que la elección de presidente de la República, 

Diputados, Regidores, Alcalde Municipal, Síndicos y Concejos de Distrito, no 

necesariamente deben responder a una línea de partido y que ellos puedan escoger 

libremente entre los distintos partidos, el voto separado para Presidente, Diputados, 

Regidores, Alcalde Municipal, Síndicos y Concejos de Distrito.  Es principio de 
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nuestro partido desde la esfera de la capacitación, evitar el abstencionismo electoral 

que día a día crece porque el ciudadano o se encuentra desmotivado de participar 

en la elección de los representantes populares, o no está consciente de que existen 

otras opciones. De esta manera,  queremos hacer cumplir  el precepto constitucional 

contenido en el artículo noventa y tres de nuestra Constitución Política en cuanto al 

derecho-deber del sufragio.  También tiene que ver la capacitación del vecino con la 

esfera de sus libertades públicas con el fin de que la ejerzan sin temor alguno, 

instruyéndolos acerca de los mecanismos con que cuentan para hacerlas efectivas, 

de acuerdo a las posibilidades con que se dispongan. 

 

v.-  Desarrollo Integral del cantón: Si tomamos como parámetro los cantones 

vecinos, podemos reparar sin el menor género de dudas que nuestro cantón- 

Sarapiquí- se encuentra en un claro atraso respecto de aquellos. Es nuestro principio 

doctrinal entonces, contribuir al desarrollo integral del cantón, haciéndolo 

paralelamente en cada distrito y no creando discriminación entre uno y otro y 

logrando la armonía de todos éstos.   Este desarrollo integral del cantón tiene que 

tocar  necesariamente el ámbito de las obras de infraestructura, la proyección del 

turismo en nuestra zona, la conservación y protección de nuestros recursos 

naturales que es lo que da sustento a esta actividad, promover la titulación masiva 

de tierras a los ocupantes que carezcan de título para que ellos resulten  sujetos de 

crédito, incentivando así la empresa agraria; que puedan construir sus viviendas con 

claro interés social,  evitando la migración de nuestros pobladores a las urbes y 

mejorar la condición social de la mujer, creando fuentes de empleos y 

capacitándolas para que constituyan, microempresas, agro industrialicen sus 

productos y se consolide la familia.  Debemos también consolidar la participación de 

la juventud formando líderes en el cantón, promoviendo que cursen estudios 

superiores y  luchando por asegurarles empleo conforme a su formación para que 
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existan líderes y profesionales auténticos del cantón y que luego, conforme a su 

conciencia contribuyan al desarrollo del cantón retribuyendo en alguna medida al 

cantón con sus conocimientos alcanzados. Sería contrario entonces a todo principio 

doctrinario de nuestro partido, el crear obstáculos para el desarrollo del cantón. 

 

vi.- Se constituye también nuestro partido para ofrecer una alternativa de elección 

frente al llamado "bipartidismo" por ahora a los vecinos del cantón de Sarapiquí, 

quizá más adelante, mediante la conversión a escala provincial o nacional, a todos 

los costarricenses que comulguen con nuestros principios y adaptándolos a las 

nuevas formas según la escala que pretendamos. 

 

vii.- Es deber de nuestro partido fomentar la recreación y el deporte en todas sus 

disciplinas, como forma de alejar a las familias de los vicios, como forma de integrar 

el cantón, procurando que las distintas organizaciones que tendrán a su cargo, sean 

lo más representativas posibles, abarcando en su integración, miembros de los 

distintos distritos, que no exista discriminación alguna en cuanto al nombramiento 

de sus integrantes y que el deporte y la recreación debe enlazarse necesariamente 

con la formación y capacitación de líderes. 

Reformado en Asamblea Cantonal del 7 de julio del 2002.  Resolución N° 181-02 

 

CLÁUSULA QUINTA: 

Forma de publicar el régimen patrimonial y contable: 

Los Estados contables y financieros se elaborarán conforme a los períodos 

establecidos en forma confiable, oportuna y relevante, que faciliten el proceso 

administrativo y la toma de decisiones internas y externas por parte de los 

diferentes usuarios. 
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El Partido contará con un buen sistema de información que refleje la situación 

económica, determinada bajo normas y procedimientos que dicte la Contraloría 

General de la República y el Tribunal Supremo de Elecciones.  El cargo de auditor o 

contador estará sujeto a los requisitos instituidos.  Por medio de un Libro que estará 

abierto a cualquier ciudadano y desde luego al Tribunal Supremo de Elecciones y a 

la Contraloría Geneal de la República, y a los Tribunales de Justicia, se consignará el 

origen de las contribuciones privadas, el nombre y apellidos de quien hizo la 

erogación, su identificación bien clara, en caso de extranjeros, su nacionalidad y 

número de pasaporte, tiempo de permanencia en el país, actividad a la que se de 

dedica; si fuese persona jurídica, deberá aportarse su personería jurídica lo mismo 

que el objeto y donde está radicada y cualquier otro dato que permita esclarecer la 

procedencia de dicha contribución, todo a juicio del Tesorero en aras de asegurar la 

transparencia de las mismas. 

 

Por cada contribución se extenderá un recibo con dos duplicados, debidamente 

membretados con la divisa del Partido y con numeración consecutiva.  El Tesorero 

estará obligado a cumplir con lo dispuesto en el artículo cincuenta y ocho inciso m 

del Código Electoral en cuanto a rendir informes al Tribunal y al Comité Ejecutivo en 

los plazos y formas que ahí se indican. 

 

CLÁUSULA SEXTA: 

El número de votos necesarios para la aprobación de los acuerdos, es la mitad más 

uno de los presentes. 

 

CLÁUSULA SÉTIMA: 

La forma de convocar a sesiones a sus organismos, es garantizada su celebración 

cuando lo pida por lo menos la cuarta parte de la totalidad de los miembros.  Para la 
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convocatoria, se podrán utilizar los siguientes medios:  Telegrama, carta certificada, 

carta con acuse de recibo o a una publicación en uno de los periódicos de circulación 

cantonal o nacional.  Para efectos de computar el término respectivo, no se tomará 

en cuenta ni el día del recibo de la comunicación, ni el día de celebración de la 

asamblea.  En todos los casos de los organismos, el quórum requerido es la mitad 

más uno de la totalidad de sus integrantes. 

Reformado en Asamblea Cantonal del 7 de julio del 2002.  Resolución N° 181-02 

 

CLÁUSULA OCTAVA: 

Los Organismos del Partido son:  

i.-  Asambleas de Distrito,  

ii.-  La Asamblea Cantonal y  

iii.-  El Comité Ejecutivo Cantonal  

iv.-  El Tribunal de Elecciones  

v.-  El Tribunal de Ética y Disciplina  

vi.-  El Tribunal de Alzada  

vii.-  La Fiscalía General  

 

Todos éstos son de representación legal. Las asambleas de distrito tendrán a su 

cargo la elección de sus delegados ante la Asamblea Cantonal.  

Estos delegados, a su vez, se constituirán en un Comité de Distrito, instalándose con 

un presidente, un secretario, un tesorero y sus respectivos suplentes, un fiscal y 

tendrán a su cargo, entre otros, la propuesta ante la Asamblea Cantonal para su 

debida aprobación, de las papeletas para regidores, síndicos, concejo de distrito y 

sus respectivos suplentes. Todos los organismos tendrán una vigencia de cuatro 

años. A la Asamblea Cantonal, corresponde la elección de candidaturas a los cargos 

de Regidores, Síndicos, Concejos de Distritos, Alcalde Municipal y los suplentes de 
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cada uno de ellos y será el organismo superior del Partido, teniendo a su cargo, la 

dirección política de éste. Es el único organismo facultado para modificar los 

estatutos del partido y para acordar la transformación de éste a una escala superior, 

para formar coaliciones o fusionarse, conforme a la Ley y a la Jurisprudencia que 

disponga el Tribunal Supremo de Elecciones.  

El Comité Ejecutivo Cantonal, estará formado por la Presidencia, la Secretaría 

General, la Tesorería y sus respectivos suplentes, así como un fiscal, todos de 

nombramiento de la Asamblea Cantonal. Actuará siempre en cumplimiento de lo 

dispuesto por ésta. A éste corresponde, mediante su Presidente y ausencia de él, 

por cualquiera de sus miembros, solicitar al Registro Civil su inscripción.  

Los aspirantes a ocupar el cargo de candidato a alcalde municipal por parte del 

partido, deberá presentar sus atestados.  

Al Presidente corresponde la representación judicial y extrajudicial del Partido con 

facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, conforme al artículo mil 

doscientos cincuenta y tres del Código Civil.  

Compete además, las convocatorias a las distintas asambleas, así como a las 

reuniones o sesiones del Comité Ejecutivo.  

Estas reuniones del Comité Ejecutivo deberán realizarse al menos una vez al mes en 

forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando lo crea conveniente o sea 

solicitado por no menos de la cuarta parte de sus miembros. El miembro del Comité 

Ejecutivo que falte injustificadamente a tres sesiones consecutivas o cinco alternas 

en un período de un año, perderá automáticamente el nombramiento. En ausencia 

del presidente, actuará con las mismas facultades el Vicepresidente. Cada uno de 

estos organismos tendrá además las facultades y obligaciones que señala la ley, los 

estatutos y los acuerdos de la Asamblea Cantonal.  

Además, el partido contará para el desarrollo y consecución de sus fines y objetivos 

con los siguientes organismos, también de nombramiento de la Asamblea Cantonal:  
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A)  Tribunal de Ética, Disciplina,  

B)  Tribunal Electoral Interno,  

C)   Tribunal de Alzada,  

 

La integración de cada órgano será de tres miembros; Presidente, Secretario, 

Tesorero, y sus respectivos suplentes, elegidos por la Asamblea Cantonal dentro de 

los adherentes del Partido de la más alta mora y que no ostenten cargo alguno en 

los otros organismos del Partido.  

D)  La Fracción Municipal  

Reformado en Asamblea Cantonal del 7 de julio del 2002.  Resolución N° 181-02 
Reformado en Asamblea Cantonal celebrada el 20-08-2023, Resolución DGRE-0448-DRPP-2023.  Sin embargo, 
se le advierte a la agrupación política lo siguiente: 1.- No se inscribe la frase “(…) en una o varias provincias o 
cantones (…)”, debido a que el partido político de cita se circunscribe a escala cantonal, por lo que resulta 
indebida esa redacción; 2.- Se suprime el siguiente texto: “(…) Además corresponde al Comité Ejecutivo 
Cantonal, recibir y revisar los atestados de los aspirantes a candidato a Alcalde Municipal y remitirlos a la 
Asamblea Cantonal para su escogencia definitiva (…) ante el Comité Político Cantonal para la revisión de los 
respectivos requisitos. Estos requisitos los definirá y los tendrá disponibles el Comité Ejecutivo Cantonal al 
menos tres meses antes de la Asamblea Cantonal, en la cual se definirá la candidatura (…)”, ya que la labor 
de recepción, estudio de candidaturas y su posterior presentación ante la Asamblea Cantonal y demás 
aspectos relacionados, es una función atinente al Tribunal de Elecciones Internas y no al Comité Ejecutivo; 3.- 
Por su parte se suprime la frase “(…) y será sustituido por acuerdo del Comité Ejecutivo por el resto del 
período para el cual fue nombrado el directivo saliente. De esta misma manera se sustituirá cualquier directivo 
que deje su cargo por cualesquiera otros motivos. (…)”; lo anterior siendo que, la responsabilidad de sustituir 
cualquier miembro saliente de las estructuras del partido (por cualquier motivo) recae únicamente en las 
asambleas distritales y/o cantonal; 4.- Por último, por carecer de interés actual, se procede a eliminar de 
oficio la redacción que dice “(…) excepto el primer nombramiento, que vencerá el segundo domingo del mes 
de abril del año dos mil cinco (…)”. 

 

CLÁUSULA NOVENA: 

Hacemos manifestación expresa de no subordinar nuestra acción política a las 

disposiciones de organizaciones de estados extranjeros y a respetar el orden 

constitucional. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: 

Respetaremos en un todo lo establecido por la Ley número siete mil ciento cuarenta 

y dos, artículos cinco y seis, referente a la promoción de la igualdad social de la 

mujer y en tal sentido, tanto el Comité Ejecutivo, como las mujeres que ahora 

fundan el partido, velarán por su recta aplicación, que consiste en una participación 

femenina de un mínimo del 50% en puestos de elección popular, según lo establece 

la ley. 

Reformado en Asamblea Cantonal del 7 de julio del 2002.  Resolución N° 181-02 
Reformado en Asamblea Cantonal celebrada el 20-08-2023, Resolución DGRE-0448-DRPP-2023.   

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

La Asamblea Cantonal del Partido, deberá ser convocada por el Presidente del 

Comité Ejecutivo Cantonal, por la vía telegráfica o los medios que permite la ley, 

personalmente por lo menos con veinticuatro horas de anticipación en forma 

extraordinaria y con ocho días de anticipación en caso de asamblea ordinaria. Será 

obligatorio para el Presidente la convocatoria, cuando así lo solicite al menos la 

cuarta parte de sus miembros. Las actas de la asamblea se consignarán por escrito 

en un libro de actas creado al efecto, debiendo protocolizarse aquellas que así lo 

requieran. Las Asambleas de distrito estarán constituidas por los electores del 

respectivo distrito afiliados al Partido, la Asamblea del cantón, que es la superior del 

Partido, estará formada por cinco delegados de cada distrito, elegidos por las 

respectivas asambleas de distrito. Todos los organismos del Partido, se elegirán por 

mayoría de votos presentes y funcionarán correctamente con la asistencia de la 

mayoría de sus miembros. 

Reformado en Asamblea Cantonal del 7 de julio del 2002.  Resolución N° 181-02 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES RELACIONDAS A LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES EN POLITICA. Las sanciones a aplicar cuando se comprueben 

comportamientos violentos contra las mujeres en política serán las siguientes:  

1.-  Amonestación escrita cuando se comentan faltas leves.  

2.-  Destitución de cargo que ostente de tres meses a un año en caso de faltas 

graves. En caso de no tener cargo, la sanción será inhabilitación para asumir cargos 

de representación partidaria de tres meses a un año.  

3.-  Suspensión de un mes a un año de afiliación, en caso de faltas muy graves.  

4.-  Expulsión del Partido en caso de faltas gravísimas. Las descripciones de las 

conductas que constituyan faltas leves, graves, muy graves y gravísimas, serán 

elaboradas por reglamentación especial aprobada por la asamblea Cantonal. 

Reformado en Asamblea Cantonal celebrada el 20-08-2023, Resolución DGRE-0448-DRPP-2023.  Sin embargo, 
se le advierte a la agrupación política no cumple a cabalidad con la totalidad de lo establecido en el artículo 
cincuenta y dos, incisos p), t) y u) del C.E, respecto a las regulaciones que deben establecer estatutariamente 
los partidos políticos, con el objeto de ajustar su normativa a las disposiciones establecidas en la Ley n.° 
10.235, por ello, deberá el PASAR ajustar su estatuto en el sentido de que, se establezca con relación a la 
contribución estatal, la forma en que se garantizará tanto a hombres como a mujeres, su participación en: 
capacitaciones con el objetivo de formar y promover el conocimiento de los derechos humanos, la ideología, 
la igualdad de géneros, incentivar los liderazgos, la participación política, el empoderamiento, la postulación y 
el ejercicio de puestos de decisión. Además, deberá ampliar el concepto en la normativa interna, que 
establezca procedimientos internos y las sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las 
mujeres en la política; así como establecer un procedimiento interno para conocer y tramitar las denuncias, de 
conformidad con la Ley en mención. Además, deberá cometer a aprobación de la asamblea cantonal, el 
reglamento a que hace referencia el párrafo adicionado al ordinal doce, el cual deberá ser aportado a esta 
Administración. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

Designamos para atender notificaciones a los correos electrónicos 

pas.sarapiqui@hotmail.com o jmatute-5@hotmail.com  

Reformado en Asamblea Cantonal del 7 de julio del 2002.  Resolución N° 181-02 
Reformado en Asamblea Cantonal celebrada el 20-08-2023, Resolución DGRE-0448-DRPP-2023; sin embargo, 
se le hace la observación a la agrupación política, que cuando lo considere oportuno, podrá omitir este dato 
en el estatuto, lo anterior, debido a que no es una exigencia del bloque de legalidad electoral. Por lo anterior, 
se aclara que, al incluir estatutariamente la información de comentario, se deberá considerar que, ante algún 
requerimiento de modificación de las cuentas de correo, necesariamente deberá realizarse una reforma 
estatutaria, la cual deberá ser aprobada por la Asamblea Cantonal, de conformidad con lo previsto en los 
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artículos setenta del C.E y octavo del mismo estatuto, situación que podría acarrear contratiempos al partido 
político. Se recuerda que, con relación a las cuentas habilitadas para la recepción de notificaciones por parte 
de estos Organismos, éstas deberán -en caso de variaciones- ser autorizadas por la Secretaría General del 
TSE, según lo dispuesto en el artículo primero del “Reglamento de notificaciones a partidos políticos por 
correo electrónico. 
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Modificaciones acreditadas: 
• Acta de Asamblea Constitutiva celebrada el 04-06-2000, Folio 004 
• Acta de Asamblea Cantonal celebrada el 08-04-2001, Folio 16 v. y 050. 
• Reformado en Asamblea Cantonal del 07-07-2002, Resolución N° 181-02 
• Reformado en Asamblea Cantonal celebrada el 20-08-2023, Resolución DGRE-0448-DRPP-2023 (Firmada 

digitalmente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


